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Bogotá D.C., 17 de septiembre de 2020

Señor:
ANSELMO GOMEZ ELGUEDO 
Presidente de FENALPENPOR
Carrera15 No 8 A-58 Oficina 306
Correo: fenalpenpor@yahoo.es
Bogotá, D.C.

Asunto: Comunicación Auto de Archivo - Proceso Rad. 1049/2019

Respetado señor Gómez:

De manera atenta me permito comunicarle que mediante auto del día 07 de septiembre de 2020, este 
Despacho ordenó la terminación y el archivo definitivo de la indagación preliminar dentro del proceso del 
asunto de acuerdo con lo dispuesto en el artículo 73 de la Ley 734 de 2002. 
 
De igual manera le informo que contra esta decisión procede el recurso de apelación de conformidad con 
los artículos 109, 111, 112 y 115 de la Ley 734 de 2002. 

Por lo anterior, remito copia de la decisión para su conocimiento y fines pertinentes
Cordial saludo,

Ubicacion_Firma_Digital_noBorrar

FRANK MANOTAS PUENTE
Asesor Dirección General 
Coordinador Control Interno Disciplinario

Anexo en seis (06) folios copia de la decisión en mención

Proyectó: AFM

Radicado: 2020160102932141
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